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¡oleccionados ordenadamente para su eil^áeéor-
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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAP'TAL

On año.......................... 33‘50 pesetas.
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fres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 >

Números sueltos 25 céntimos.

reciba la precitada relación, y for
mar con los aspirantes a la Secre
taria lista, por orden de preferencia, 
a fin de que pueda V. L, si no acep
tara el cargo el Secretario electo, 
designar al aspirante que corres
ponda.

7.° Los Ayuntamientos y Dipu
taciones, una vez cumplido lo dis-

rezcan los nombramientos en la 
Gaceta de Madrid; comunicando la 
opción a todos los Ayuntamientos y 
Diputaciones, para cuya Secretaria 

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipa de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su ímnortgnte salud.

(De la Gaceta núm. 293.)

MUIMO DE Lfl fiflKMHCIIIIÍ
REAL ORDEN

Nlím. 032.

limo. Sr.: Estando vacantes las 
Secretarías municipales y de Dipu
tación que figuran en la adjunta re
lación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l-° A partir de la publicación en 
la Gacela de Madrid de esta dis
posición, y durante el plazo de 
treinta dias hábiles, queda abierto 
concurso para cubrir las Secretarías 
de primera categoría que figuran en 
la relación adjunta.

2.° A este concurso podrán acu
dir todos los individuos que perte
nezcan a la primera categoría del 
Cuerpo de Secretarios y, por tanto, 
estén incluidos en el Escalafón del 
mismo.

3-° Los concurrentes solicitarán 
'as vacantes de referencia en ins
tancia dirigida a los Gobernadores 
civiles o a los Presidentes de Dipu
tación o de Ayuntamiento cuya Se
cretaría aparezca en la relación pre
citada, bastando, en el primer caso, 
Una instancia para solicitar todas o 
Pacte de las vacantes de una-misma 
Pcovincia. En dicha instancia, el 
^Pirante deberá hacer constar su 

0IT|icilio, a los efectos que proce- 
^an, asi como acompañar a la mis

ma, los que lo deseen, documentos 
justificativos de méritos especiales.

4.°  Para solicitar las plazas de 
Secretarios de Diputaciones que 
están vacantes y que se proveerán 
por el presente concurso, los aspi
rantes, además de figurar en el 
Cuerpo de Secretarios de primera 
categoría, tendrán que acreditar de 
modo fehaciente que poseen el tí
tulo de Abogado, a no ser que en 
la actualidad sean Secretarios de 
Corporación provincial, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento de 7 de noviembre de 
1925.

5.°  Una vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, en tér- i 
mino de cinco dias cada Ayunta
miento- y Diputación elevarán al 
Gobernador relación de los aspiran
tes que directamente hayan acudido 
ante los mismos, y el Gobernador, 
en igual plazo de cinco dias, remiti
rá a cada Ayuntamiento y Diputa
ción otra relación circunstanciada 
de los individuos que hayan concur
sado la Secretaria ante el Gobierno 
civil; debiendo ser consultadas a 
ese. Centro directivo las dudas que 
surjan en los Gobiernos civiles, Di
putaciones o Ayuntamientos res
pecto del derecho que asista a cual
quier individuo para concursar, a 
los efectos del número 12 de esta 
disposición.

6.°  Una vez recibida en el Ayun
tamiento o Diputación la relación de 
aspirantes enviada por el Gobierno 
civil, empezarán a regir, a los efec
tos del nombramiento de Secreta
rio, los plazos marcados en el ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, debiendo efectuar
se aquél con arreglo a lo dispuesto 
en el expresado artículo, dentro de ' 
los quince dias siguientes al en que

puesto en el numero anterior, darán 
cuenta al Gobierno civil del nom- ‘ 
bramiento efectuado en término de ' 
tercero dia, con remisión de certifi
cado literal del acta de la sesión 
extraordinaria ce'ebrada por el Ple
no al efecto y lista de preferencia, 
que el Gobernador civil elevará se
guidamente a esa Dirección ge
neral.

8.° Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión, previa justificación 
de que observan buena conducta y 
carecen de antecedentes penales, 
con los oportunos certificados, den
tro del plazo de treinta dias, a partir 
del en que reciban la notificación 
del nombramiento de los Ayunta
mientos o Diputaciones, a lo que 
están obligadas estas Corporacio
nes, o durante igual plazo, contado 
desde la inserción del nombramien
to en la Gaceta.

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 27 del citado 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, el concurrente que renuncie 
tres Secretarias perderá el derecho 
a concursar durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

10. Si un concurrente fuese de
signado para más de una Secretaria, 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco dias, a partir de la 
notificación de los nombramientos 
recaídos a su favor o a contar di
cho plazo desde el dia en que apa-

haya sido nombrado, por conducto 
del Gobierno civil, el cual hará sa
ber inmediatamente a V. I. dicha 
opción.

11. La toma de posesión en una 
Secretaria significa la renuncia al 
resto de las plazas concursadas, y 
si el posesionado desempeñase otra 
Secretaría en propiedad, al tomar 
posesión de la nueva, ipso facto 
queda vacante la que servía ante
riormente.

12. Si alguna Diputación oAyun- 
tamiento no resolviese el concurso 
dentro de los plazos legales, acor- 
dase'no resolverlo o efectuase una 
designación ilegal, se entenderá de
caído indefectiblemente de su dere
cho e incurso en el artículo 28 del 
repetido Reglamento de 23 de agos
to de 1924, a cuyos efectos elevará 
a esa Dirección general, por con
ducto del Gobierno civil de la pro
vincia, lista de aspirantes al destino 
que se trata de proveer, a fin de 
que V. I. proceda a designar al as
pirante que tenga mejor derecho, 
con arreglo a las normas actualmen
te establecidas.

13. Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se inserte esta So
berana disposición en el Boletín 
Oficial de la provincia de su man
do, y los Alcaldes y Presidentes de 
Diputación, igualmente de que se 
fije en el tablón de anuncios de la 
Diputación y del Ayuntamiento el 
de concurso de la Secretaria; todo 
ello en cumplimiento del artículo 22 
del tantas veces citado Reglamento 
orgánico, en sus párrafos tercero y 
cuarto.

Lo que de Real orden comunico a
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V. I. para su conocimiento y efec- , 
tos. Dios guarde a V. I. muchos
años. Madrid 2 de octubre de 1930. 
=Marzo.=Señor Director general 
de Administración.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Villarro- 

bledo, 7.000 pesetas.
Idem de Alicante: Secretaria de ¡ 

la Diputación, 11.000; Almoradí, ■ 
6.000; Altea, 5,000; Jijona, 6.000. ¡

Idem de Almería: Vélez-Rubio, 
6.000 pesetas.

Idem de Avila: Candeleda, 5.000.
Idem de Badajoz: Alburquerque, 

7.000; Berlanga, 5.000; Higuera la 
Real, 6.000.

Idem de Baleares: Andraitx, 5000 
(sin descuento por Utilidades); Sel
va, 5.000.

Idem de Cádiz: Rota, 6 000.
Idem de Ciudad Real: Piedrabue- 

na, 6.000; Torrenueva, 5.000,
Idem de Córdoba: Almedinilla, 

5 000; Doña Mencía, 5.000; Villa- 
nueva del Duque, 6.000.

Idem de Coruña: Arnés, 6.000;
Arzúa, 6.000; Corcubión, 5.000;
Dumbria, 5.000; El Pino, 5.000;
Santa Comba, 6 000; Tordoyo, 5000

Idem de Cuenca: Diputación, pe
setas 10.000; Priego, 5.000.

Idem de Granada: Loja, 7.527;
Zújar, 6.000.

Idem de Huelva: Bollullos del
Condado, 6.000; Isla Cristina, 6.500

Idem de Huesca: Fraga, 5.000.
Idem de Jaén: La Iruela, 5.000; 

Pozo-Alcón, 5.000; Torre del Cam
po, 6.000.

Idem de León: Gorullón, 5.000;
La Vecilla, 5.500.

Idem de Lugo: Monterroso, 5000. 
Neira de Jusá, 5.000; Sarria, 6.000;

Idem de Murcia: Fuente Alamo 
de Murcia, 6.000.

Idem de Orense: Boberas, 6.000. 
El Bollo, 5.000; Cástrelo de Miño, 
5.000; Monterrey, 5.000; Rairiz de 
Veiga, 5.000; Riós, 5.000.

Idem de Las Palmas: Haría, 5000.
Idem de Pontevedra: Carbia, 

6.000; Cuntís, 5.000.
Idem de Segovia: Secretaria del

GOBIERNO CIVIL
Instalaciones eléctricas.

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Félix Lázaro, 
vecino de Arauzo de Torre, solici
tando la autorización para transfor
mar en energía eléctrica la. hidráu - 
lica obtenida en un molino de su j 
propiedad que utiliza las aguas del 
rio Aranzuelo, en las inmediaciones 
de dicho Arauzo de Torre, y para 
transportar la energía asi transfor
mada a este último pueblo y a los 
de Caleruega y Valdeande, todos 
de la provincia de Burgos.

Resultando: Que estimados sufi
cientes los documentos presenta
dos, se anunció la petición en el 
Boletín Oficial de la provincia, se
ñalando un plazo de treinta días 
para que, los que se creyeran per
judicados, pudieran presentar sus j 
reclamaciones, y que transcurrió 
el plazo concedido sin que se pre
sentara reclamación alguna, según 
consta en las certificaciones que, 
remitidas por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Arauzo de Salce, 
Caleruega y Valdeande, únicos tér
minos a que afectan las instalacio
nes, se hallan unidas al expediente.

Resultando: Que en el molino ti 
tulado «Peñuco», que utiliza las 
aguas del rio Aranzuelo, en térmi
no de Arauzo de Torre, Ayunta
miento de Arauzo de Salce, se pre
tende establecer una central de pro
ducción de energía eléctrica me 
diante la instalación de un alterna
dor trifásico que producirá corrientes 
de 50 períodos de frecuencia, a la 
tensión compuesta de 220 voltios, 
conduciéndose una parte sin trans
formación alguna al pueblo de Arau
zo de Torre, mediante la corres
pondiente linea de transporte, y el 
resto, después de elevada la ten
sión a 3.000 voltios a los pueblos 
de Caleruega y Valdeande, en los 
que volverá a ser rebajada la ten
sión para entrar en las redes de 
distribución en el interior de los 

tación del proyecto, la Verificación 
Oficial de Contadores eléctricos y 
la Abogacía del Estado, informa 
en sentido favorable a la concesión, 
proponiendo las dos primeras las 
condiciones en que ésta podría otor
garse.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad, que en la trami
tación del expediente se han segui
do los preceptos reglamentarios y 
que no se há formulado reclamación 
alguna.

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, he resuelto otorgarla 
concesión solicitada, en las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Félix Láza
ro, vecino de Arauzo de Torre, pa
ra transformar en energía eléctrica 
la hidráulica obtenida en el molino 
de su propiedad que utiliza las 
aguas del rio Aranzuelo, en las in
mediaciones del pueblo de Arauzo 
de Torre, y para transportar la ener
gía transformada a este pueblo y a 
los de Caleruega y Valdeande, to
los de la provincia de Burgos, para 
su utilización en el alumbrado y 
otros usos industriales, concedién
dose, en consecuencia, al mismo 
peticionario, la servidumbre de paso 
sobre las carreteras del Estado, ca
minos municipales, cauces y terre
nos de dominio público, que, según 
el proyecto presentado por aquél y 
suscrito en 24 de febrero de 1921

I por el Ingeniero de Caminos don 
Eladio Martínez Mata, han de ocu
parse o ser afectados de algún mo
do por las .lineas de transporte de 
la energía y por las redes de distri
bución de la misma en el interior de 
ios pueblos, excluyendo de la impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica a las fin
cas de propiedad privada afectadas 
por las mismas líneas y redes.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición primera, salvo las modifi
caciones que haya necesidad de in-

Ayuntamiento, 7.250.
Idem de Tarragona: Tjvisa, 5000.
Idem de Teruel: Calanda, 5.000; 

Montalbán, 5.000.
Idem de Toledo: El Puente del 

Arzobispo, 5.000; Quintanar de la 
Orden, 6.000 (sin descuento por 
Utilidades).

Idem de Valencia: Ademuz, 5000; 
Albaida, 5.000; Alginet, 5.000; Bu- 
ñol, 5.000; Mogente, 5.000; Mon
eada, 5.000; Puzol, 5.000.

Idem de Valladolid: Tordesillas, 
5.000.

^Gaceta 3 octubre 1930).

mismos, y que con las lineas de 
transporte se cruza la carretera de 
Burgos a La Vid, algunos caminos 
municipales y los ríos Aranzuelo y 
Bañuelos, ocupándose fincas de pro
piedad privada, y sobre las cuales 
no se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica por hallarse autori
zado el peticionario por los respec
tivos propietarios para ocuparlas.

Resultando: Que la Jefatura de 
,Obras públicas, de acuerdo con el 
Ingeniero encargado de la confron- 

troducir en el mismo por efecto de 
las presentes condiciones.

3. a En la central y en las cabi
nas destinadas a la colocación de 
los transformadores, así como en la 
instalación de alternadores, trans
formadores, protecciones, aparatos 
de maniobra, etc., se cumplirán las 
prescripciones de los artículos 27, 
28, 29 y las aplicables del artícu
lo 30 del Reglamento de instalacio
nes eléctricas de 27 de marzo de 
1919.

4. a Las lineas de transporte se

rán aéreas, trifilares, de alambre de 
cobre o de hierro galvanizado, cu
yas secciones han de satisfacer las 
prescripciones de dicho Reglamen
to con las limitaciones que estable
ce el artículo 38 del mismo, tenien
do en cuenta la resistencia a la 
tracción del material de los conduc
tores. Las corrientes en las lineas 
serán trifásicas, con frecuencia de 
50 períodos por segundo, y a la 
tensión compuesta de 220 voltios 
en la linea de Arauzo de Torre y 
de 3 000 en la de Caleruega y Val
deande, rebajándose en los trans
formadores situados en cada uno 
de estos dos últimos de modo que 
la mayor diferencia de potencial en
tre el conductor que lo tenga más 
elevado y la tierra no exceda de 
125 voltios eficaces.

5. a No se permitirá que las li
neas de alta tensión se tiendan sobre 
edificios, ya sea en el interior de 
los pueblos o aislados fuera del 
casco de los mismos, aun cuando 
las lineas no fueran directamente 
apoyadas sobre ellos.

6. a Los apoyos de las lineas en 
el trazado general podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales necesarias, para que 
se cumplan las prescripciones del 
artículo 39 del Reglamento antes ci
tado, habiendo de ser sustituidos 
;odos los que encontrándose ya co
locados no tengan la altura debida, 
para que el punto más bajo del con
ductor inferior diste, por lo menos, 
seis metros del suelo, y todos aque
llos que no tengan secciones sufi
cientes para resistir en buenas con
diciones de seguridad los esfuerzos 
a que han de estar sometidos.

7. a Todos ios postes que cons
tituyen vértices del trazado, los ex
tremos de lineas, los de arranque 
de las derivaciones, los de susten
tación de los transformadores o de 
sus cabinas si se emplearan tales 
sistemas, los que limitan el vano de 
cruce de la carretera y todos los 
emplazados en sitios frecuentados, 
han de empotrarse en macizos de 
hormigón enterrados, lo que obliga 
a que los referidos postes tengan 
metálica la parte inferior, al menos,

' a no ser que el concesionario pre
fiera construirlos en toda su altura 
metálicos o de hormigón armado.

8.a No se permitirá el empleo 
de vientos o tirantes metálicos para 
contrarrestar los esfuerzos en los 
postes donde cambia la dirección 
del trazado, ni en otro alguno, em
pleándose en caso necesario torna
puntas de madera, postes pareados
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o la combinación de éstos con las 
tornapuntas.

9. a En ei vano de cruce de la 
carretera, en todos los vanos sobre 
sitios frecuentados y en los cruces 
de los caminos municipales cuya 
anchura no permita aproximar entre 
sí hasta tres metros los postes que 
limitan el vano de cruce, cada con
ductor irá suspendido del corres
pondiente fiador de alambre de ace
ro galvanizado de 25 milímetros 
cuadrados de sección, sólidamente 
retenido en aisladores independien
tes de los que soportan los con
ductores y haciéndose la unión de 
conductor y fiador con ataduras 
soldadas y espaciadas cuando más
1‘30 metros.

10. Se evitarán en los cruces de 
las lineas de alta con las de baja 
tensión, ya sean de la misma insta
lación o pertenecientes a concesio
nes distintas; pero si fuera indis
pensable realizar alguno, se cum
plirán las prescripciones que para 
este caso establece el artículo 39 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919 respecto a los postes y 
su colocación, altura, separación y 
arriostramíento, y a la suspensión 
de los conductores de las lineas que 
se crucen.

11. En el tendido de las redes 
de distribución de baja tensión den
tro de los pueblos en la parte que 
afecte al dominio público y a las 
obras públicas del Estado, provin
ciales y municipales, se cumplirán 
las prescripciones de los artículos 
30, 3!, 39 y 40 del repetido Regla
mento, sin perjuicio de las que, 
compatibles con ellas, tengan a bien 
imponer los respectivos Ayunta
mientos, con arreglo a las ordenan
zas municipales. Las autorizaciones 
para el tendido de las restantes par
tes de las redes de distribución en 
el interior de los pueblos,' se conce
derán por los Ayuntamientos res
pectivos con arreglo a sus atribu
ciones.

15- Las obras deberán quedar 
terminadas y con arreglo a condi
ciones, dentro del plazo de seis 
meses, contados a partir de la fe
cha del Boletín Oficial de la pro
encía de Burgos, en que se publi
que esta concesión.

13. Las tarifas máximas de con- 
SUmo Para el alumbrado, serán las i 
siguientes:

tanto alzado.—Precio mensual.
Cada lámpara fija de 5 bujías (fi- 1 

aitlento metálico), 1‘75 pesetas.
Cada lámpara fija de 10 bujías, 

t'hmen'.o m-tábco), 2*25

Cada lámpara fija de ¡6 bujías 
(filamento metálico), 3.

Dos lámparas de 5 bujías.conmu
tadas (filamento metálico), 2*25.

Dos lámparas de 10 bujías con
mutadas (filamento metálico), 3.

14. Terminada la instalación y 
habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá, por el In
geniero que la Jefatura de Obras 
públicas designe, al reconocimiento, 
de las insta aciones de producción 
y transporte de la energía, y tam
bién de las de distribución que 
afecten al dominio público y a obras 
públicas del Estado, provinciales y 
municipales, practicá idolas a pre
sencia del concesionario o de un 
representante suyo, debidamente 
autorizado, y levantándose acta en 
que se haga constar si las instala
ciones objeto del reconocimiento 
reunen las debidas condiciones para 
ser puestas en servicio. La referida 
acta, firmada por el Ingeniero Ins
pector y por el concesionario o su 
representante, se elevará a l,a apro
bación del Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos, quien, en vista 
del resultado del reconocimiento, 
autorizará o no la explotación de 
las instalaciones que hubieran sido 
objeto del mismo, entendiéndose 
que para la puesta en servicio de la 
red de distribución en el interior de 

i cada pueblo será preciso además la 
correspondiente autorización del 
respectivo Ayuntamiento, previo re
conocimiento e informe a dicha 
autoridad local de! Verificador ofi
cial de contadores eléctricos de la 
provincia.

15. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919, y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 oc
tubre de 1904 que no han sido de
rogadas por aquél, así como todas 
las de carácter general dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten sobre 
esta materia.

16. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato de Tra
bajo, y en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de marzo y 24 de junio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910, así como todas las dispo
siciones de carácter social vigentes.

¡ 17. Esta concesión se entiende
1 hecha salvo el derecho de p.. pie

dad, sin perjuicio de tercero y a tí 
tulo precario, pudiendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés general, 
modificar los términos de la cor® - 
sión, suspenderla temporalmente, o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que ei concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna, y sin limi- 
tació i de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 120 pese
tas, que queda inutilizada en el ex
pediente, se hace público en este 
periódido oficial para conocimiento 
general y efectos consiguientes.

Burgos 8 de octubre de 1930.

EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortiñas.

Circulares.
El Alcalde de Manches me comu

nica ha desaparecido de aquel pue
blo una yegua blanca, de 8 años, 
seis cuartas, con marca SC en la 
pata derecha, herrada de las manos, 
lleva cabezón sin ronzal y con un 
poco de sobrehueso en la mano iz
quierda en la caña, por dentro.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que se dé cuenta 
por quienes sepan el paradero del 
citado semoviente a la Alcaldía de 
Vlanciles.

Burgos 17 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas- 
tituladas: «Autobús núm. 2», «Pun- ' 
to flaco»., «El aprendiz de brujo de ' 
Dukas», «La fierecilla domada» y j 

«Coqueta», de la casa Artistas aso- I 
ciados; «Sin novedad en el frente», i 
marca Universal; «Entre platos y 
notas», marca Fox; «El pasajero», 
«París girls», «La mujer y el pe
lele» y «Por qué te amo», casa Mén
dez Laserna, y «La expiación del * 
doctor Fu Manchu», marca Para- - 
mount.

Lo que se publica en este perió- = 
dico oficial para general conocí- ■ 
miento.

Burgos 17 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR, J

Ramón Cor tiñas.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
ayer, y en vista de los datos re
mitidos por los Alcaldes de ca
beza de partido, acordó que los 
precios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilitados 
por los Ayuntamientos en el mes 
actual a las tropas del Ejército y 
Guardia C$il sean Iqs siguientes:

, Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................. o*42

ídem de cebada de cuatro ki
logramos............................... 1 ‘52

Idem de paja corta de seis ki
logramos ............................. 0‘42

El kilogramo de paja larga -. 0*10
El kilogramo de carbón.... 0*24
El id. de leña......................... 0‘10
El litro de aceite..................... 2‘15
El id. de petróleo................... 0*76

Burgos 16 de octubre de 1930.= 
El Presidente, Francisco Aparicio.= 
El Jefe administrativo militar, José 
Sarmiento.=P. A. de la C. P.=EI 
Secretario, Pedro J. García.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS

D. Francisco Javier Tornos, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: que para el próximo 

día 21 del corriente mes de octubre, 
a las once de su mañana, y con los 
números primero, segundo y terce
ro, se han señalado las vistas de 
los siguientes recursos electorales: 
l.°, el interpuesto por D. Rodrigo 
Arenaza y San Ginés, contra su ex
clusión de las listas del Concejo de 
Sopuerta; 2.°, el interpuesto por 
Casimiro Fernández Carbajo, sobre 
diversas inclusiones indebidas como 
electores en las listas de Abanto y 
Ciérvana, y 3.°, el interpuesto por 
Dionisio Ureta Paredes, sobre rec
tificación de las listas de dicho tér
mino.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo l.° del artículo 10 
del Real decreto de 4 de mayo úl
timo, para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, y para 
conocimiento de los interesados, 
expido y firmo la presente en Bur
gos a 18 de octubre de 1930.= 
F. Javier Tornos.

Se ha señalado para el día 21 del 
actual, con el número cuatro de or
den, la vista del recurso electoral
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interpuesto por D. Zacarías Magu- 
nacelaya Uozueta, solicitando las 
siguientes inclusiones en el Censo 
Electoral de Amorebieta (Vizcaya): 

José Bilbao Besoitaormaechea. 
Andrés Zarandona Uñarte.
Pedro Odriozola Anchía.
Matías Echevarría Aranaz.
Gaspar Arreguí Azcarastegui.
Isidro Abasólo Lecue.
Francisco Vicandi Ilardia.
Julián Zabala Alzóla. x 
Conrado Gorosteaga Echevarría. 
Antonio Gorostiaga Varea.
Segismundo Latorre Larrinaga. 
Mateo Ocáriz Alda.
Jesús Cotavitarte Bilbao.
Santiago Zamalloa Soloeta.
Juan Zamalloa Soloeta. 
Marcelino Zabala Alzóla.
Julián Ugalde Mendive.
Burgos 18 de octubre de 1930.= 

Antonio Falcón.

Se ha señalado para el día 21 del 
actual, con el número cinco de or
den, la vista de! recurso electoral 
interpuesto por D. Ezequiel Iza 
Bardesi, solicitando las siguientes 
inclusiones y exclusiones en el 
Censo Electoral de Amorebieta 
(Vizcaya):

Inclusiones.
Distrito Norte.—Sección núme

ro 2.—Benito Basterra Ugalde, Luis 
Iriondo Estancón, Baudilio Merino 
Barriuso, Ignacio Zuloaga Beitia, 
Angel Pérez Salas, José María Mazo 
A’bizuri, Pablo Izurza Echevarría, 
Julián Arambarri Larrocea y Ñor- 
berto Uriel Quirola.

Distrito Sur.—Sección número 3. 
—Juan Eguiarti Iribar, Juan Izagui- 
rre Agorreaga, Tomás Mancisidor 
Ugarte y Juan Zallo Ereño.

Exclusiones.
Santos Ariño Uriarte y Dámaso 

Orue Sagasti Barrueta.
Burgos 18 de octubre de 1930.= 

Antonio Falcón.

Se ha señalado para el día 21 del 
actual, con el número 6 de orden, 
la vista del recurso electoral inter
puesto por Baudilio Merino Barriu
so, Julián Arambarri Larrocea y 
Norberto Uriel Quirola, sobre in
clusión de los mismos en las listas 
electorales de Amorebieta (Vizcaya).

Burgos 18 de octubre de 1930.= 
Antonio Falcón.

Se ha señalado para el día 21 del 
actual con el número 7 de orden la 
vista del recurso electoral inter
puesto por Angel Pérez Salas, Pa
blo Izurza Echevarría y José Maria

Mazo Albizuri sobre inclusión de 
los mismos en las listas electorales 
de Amorebieta (Vizcaya.)

Burgos 18 de octubre de 1930.= 
Antonio Falcón.

Para el día 21 del actual se ha 
señalado la vista hasta el número 11 
de orden inclusive, del recurso elec
toral interpuesto por D. Manuel de 
Echevarría y Aldecoa, D. Fermín 
Ibarra Elcano, D. Emilio García- 
Monteavaro y Corrales y D. Este
ban Cortady y Garmendia, sobre 
inclusión en las listas electorales 
del Censo de Vizcaya.

Burgos 18 de octubre de 1930.= 
Antonio Maria de Mena.

DISTRITO FílliRSTAL l)K BURGOS

El deslinde del monte «El Pinar», 
número 212 del Catálogo, pertene
ciente al pueblo de Canicosa de la 
Sierra, anunciado su comienzo para 
el día 4 del próximo mes de no 
viembre, queda suspendido hasta 
nuéva orden,

Burgos 17 de octubre de 1930.= 
El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones

Alcaldía de Aranda de Duero.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno, en sesión del día 15 de los 
corrientes, el presupuesto extraor
dinario para el proyecto de abaste
cimiento de aguas potables y alcan
tarillado, se encuentra de manifies
to por término de quince días en 
esta Alcaldía, para que puedan ha
cerse las reclamaciones oportunas.

Aranda de Duero 16 de octubre 
de 1930. = El Alcalde, Francisco 
Blay.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión del día 15 de los 
corrientes, el presupuesto extraor
dinario para la construcción de gru ■ 
pos escolares y arregio de los loca
les ocupados por el Instituto local, 
se encuentran de manifiesto duran
te quince días en esta Alcaldía, para 
que los particulares puedan hacer 
las reclamaciones a que diere lugar.

Aranda de Duero 16 de octubre 
de 1930. = El Alcalde, Francisco 
Blay.

Alcaldía de Villarcayo.
Para el examen, discusión y apro

bación,-si procediere, de las cuen
tas de atenciones carcelarias, co
rrespondientes al año último de 
1929, y formación del presupuesto 
de dichas atenciones para 1931, 
se convoca a Junta general a los 

señores Alcaldes de este partido 
judicial, para el lunes día 10 del 
mes de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, en el salón de 
actos de esta casa consistorial, y 
se advierte que, no siendo obliga
toria segunda convocatoria, la se
sión se celebrará a la hora convo
cada, cualquiera que sea el número 
de representantes que asistan a 
ella.

Villarcayo 14 de octubre de 1930. 
=E1 Alcalde, Juan de Pereda.

Alcaldía de Quemada.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al ejercicio 
de 1929, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Quemada 6 de octubre de 1930. 
=Ei Alcalde, Hermenegildo Es
teban.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Quintanarraya.
Partido de la Sierra en Tobalina.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Confeccionado por la Junta muni

cipal del Catastro el padrón de edi
ficios y solares de este término 
municipal para el año de 1931, se 
halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por el pía • 
zo de ocho dias, durante los cua
les puede ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Hontoria del Pinar 13 de octubre 
de 1930.=EI Alcalde, Félix Na- 
vares.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Sotoscueva.
Covarrubias.
Vadocondes.

ANUNCIOS PARTIC ALARES
Alcaldía de Villafranca Montes 

de Oca.
Autorizado este Ayuntamiento

para el aprovechamiento de 60 ha

yas maderables marcadas, en e 
monte Carrascal Mazcarra, de esta 
viña, bajo la tasación de 1 700 pe
setas, la subasta tendrá lugar el 
día 5 del próximo noviembre, a las 
once, en la sala dé sesiones de este 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia 
o en quien la delegue y asistencia 
de otro miembro de la Corporación, 
un funcionario de Montes y el Se
cretario del Ayuntamiento.

Caso de que no hubiese licitado- 
res en la primera subasta, se cele
brará la segunda el día 16 de dicho 
mes, a la hora indicada, y con las 
mismas condiciones.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, debidamente rein
tegrados, con sujeción al pliego de 
condiciones generales y al de las 
económicas aprobadas por esta Cor
poración; al Reglamento de contra
tación de obras y servicios munici
pales y al Real decreto de 17 de 
octubre de 1925.

Villafranca Montes de Oca 13 de 
octubre de 193O.=EI Alcalde, Di- 
dimo Valladolid.

Junta vecinal de Berrueza (Espi
nosa de los Monteros').

Alas once del 16 de noviembre 
se subastarán en la casa concejo 
25 robles, tasados en 1.140 pese
tas, concedidos por el Distrito fo
restal en Boletín Oficial, núme
ro 212.

La subasta se ejecutará con suje
ción a los pliegos de condiciones 
del Distrito, insertos en el Boletín 
Oficial, núm. 171, a las acordadas 
por esta Junta y a las disposiciones 
legales.

Si no hubiere licitadores ese dia, 
se celebrará segunda subasta el 30, 
a la misma hora, bajo las mismas 
condiciones y sin mas anuncio que 
el presente, que se hace público pa
ra general conocimiento.

Berrueza 16 de octubre de 1930. 
—El Presidente, Ensebio Vallejo.

CAJA BE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Otoras

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real oí 
den de 3 de diciembre de 1®1O.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al... 4‘5O por 100,

Saldo de imponentes en 30 de 
septiembre de 1930 ,

S.543.396‘36 péselas-
5

i Imprenta Provincial


